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La Subprocuraduría Ambiental, de Pfotección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tüéxico, con fundamento en los artículos '1, 2, 3, fracciones V

y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll '15 BIS 4 fracciones I y x'21'27 ftacciór lll, 30 BIS 2 de la Ley

órgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t\,4éxico, '1, 2 fracción

ll, á, ¿, 51, fracclones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elernentos

contenidos en el expediente nÚmero PAOT'2025-3807-SPA-2596 relacionados con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons derando los

s guientes

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo delconocimiento de esta

"rtoi,O"J, 
lo" siguientes hechos: (...) frente al dom¡cilio fhatl VANDA1ZADa (" ) 2 arboles ("') [Hechos que

presunkmente iienen lugar en calle '12 de octubre nÚmero 54, colonla Escandón ll Seccrón' Alcaldia

N,4iquel Hidalgol(..)

ATENCTóN E tNvEsrtcactóN
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Teritorlal de la Ciudad de

í¡éx¡co; asÍ 
"óro1l 

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado'

rntegrado con -ot vo de la presente deruncia.

ANALtsts DE LA lNFoRMAClÓN Y DlsPoslcloNES JuRfDlcAs APLIcaBLES

De acuerdo con los artÍculos 6

Ambtental y del Ordenamienlo
competenle para conocer sob
ciudadana

AFEoTACIÓN DE ARBOLADO

fracción V y 5 de la Ley Ambiental de la ciudad de N,4éxico, la Procurad

Terr tor a de la Ciudad de N¡éxico es cons¡derada autoridad arnbient

re los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la denu

la

al

La presente denuncia ciudadana se refrere a la afectación de dos árboles ubicados frente al inmueble

locálizado en calle 12 de Octubre número 54, colonia Escandón ll Sección, Alcaldía ¡,4iguel Hidalgo.

Al respecto, el aniculo 113 de la Ley Ambiental de la Ciudad de N'4éxico, establece que para quién dañe un

área verde en la Ciudad de México, iin perjuicio de otras sanciones que resulten aplicableS, el responsable

ú
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acción sabre el arbolado ub¡cado en las pen fer¡as de mt domiclto, hasla que no se
tengan las autor¡zac¡ones correspond¡entes em¡t¡das por ta Alcaldia

@r&
CIUDAD DE MÉXICO
¡:ÁPrr t DEta fRANsroeMACtoN

deberá reparar los daños causados. Adicionalmente, el artículo 'lO9 de la citada Ley, indica que se
equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte y señala que la persona que iealice
derribo de arbolado sin la autorización respectiva, estará obligada a rcalizar la restitución máxima
señalada en la normatividad ambiental vigente y reparar los daños ambientales.

En este sentido, personal adscr¡to a la subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los
Animales de esta Procuraduría, ¡levó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio
señalado en el escíto de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el articulo l5 Bls 4 fracción lv de la Ley
orgánica de esta Entidad, d¡rigencia durante ra cuar se constató que, ar frente der ¡nmuebre reracionadó
con la denuncla, se rocarizan dos indiv¡duos arbóreos que presentan daño mecánico severo, consistente
en la remoción intenc¡onal de la corteza en prácticamente la totalidad de la sección media de sus fustes,
con exposición directa del tejido vascular por lo anterior, el personal actuante entabló comun¡cación con
un habitante der inmuebre marcado con er número 54 de ra calre'12 de octubre, explicando er motivo y
alcance de la visita, notiflcéndole el c¡tatorio correspond¡ente, med¡ante e¡ cual se hizo de su conoc¡miento
la existencia de la denuncia ciudadana.

Bajo esta tesitura, la persona señarada como presunta responsabre de ros hechos objeto de investigación,
compareció en las oficinas que ocupa esta Entidad, manifestando lo siguiente:

( ) Respecto a /os he chos denunc¡ados, hago de conac¡m¡enta de esta Ent¡dad que en anteflores ocasiones
solic¡té a la Alcardía la inteyención de un hule ubicado a un costado de midomtcit¡o, toda vez que ras raices
del m¡smo se encuentran afectada mi ¡nmuebte; poster¡ormente, acud¡ó personal de la Alcatdia, pero no
real¡zó el derr¡bo der árbor y eD ese m/smo acto, me comentaron que rós arbores ubicados frente a m¡
dom¡c¡l¡o iban causar más afectac¡ones por ras raices y me recomenáaron qu¡tarre corteza. par ro anteriat, apr¡ncip¡os del mes de jun¡o del presente año, rcalice el descortezam¡ento de los árbotes mot¡vo de denuncia
que se ub¡can frente a m¡ ¡nmueble

Na obstante lo anter¡ot, en este m¡smo acto personalde esta Ent¡dad hace de m¡ conoc¡miento que la acción
real¡zada sobre /os árboies mot¡va de denunc¡a, compramete su superv¡venc¡a: toda vez que el daño se
ocas¡onó sobre el telido vasculat de tos ¡nd¡v¡duos. Asimtsmo, me encuentrc en la mejor d¡spas¡cón
coadyuvar can esta Pracuraduría y resalver la problemát¡ca que mot¡vo la denuncia, por lo que de ma
l¡bre y voluntar¡a me comprometo a: Dentro de los 10 días hábiles poster¡orcs a la fecha de em¡sión deptesente, acudiré con la Dirección Ejecut¡va de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldia Miguel H¡dalgo; con
final¡dad de exponerles mi s¡tuación y señalarles que me encuenlro en total d¡spos¡c¡ón de resarc¡r et daño
ocas¡onado, y su caso, a entregar la rest¡tución correspond¡ente que d¡cha D¡recc¡ón Generat me ¡ndique (.)
Na real¡zar n¡nguna

MedeLlín 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcatd¡a Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
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()

l:.t:::li:l:: ,"_9,,:ccion de Esrudros y Dicrámenes de protección Ambienrat de esta procuraduría, etaboróros urclamenes recnicos con número de forio pAor-2025-5o0,DEDpA,5oo y pAor-2025-668-DEDpA-668.
correspondiente a los dos individuos arbóreos obleto de investigac¡ón, donde sáevaluaron sus caracteristicas
dendrométricas y fitosan talas, concluyendo lo siguiente:
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Por lo anterior, y atendiendo lo ind¡cado pof el Artículo 106, de la Ley Amb¡ental de la ciudad de México,

que a la letra ráfere: (..) Las nlcaldias (...) tendrán a su carga la conservac¡ón' 
.mantenim¡ento' 

protecc¡ón'

iestitución y desarrollode /os árboles que se e ncuentren dentto de su territor¡o (. ).

Así como lo señalado en el artículo 296 del mismo ordenamiento luríd¡co que indica: (") corresponde ( ) a

las Alcaldías real¡zat la v¡g¡lancia de ias aclividádes en áreas verdes' Áreas de Valor Amb¡ental' Areas

Naturales Proteg¡das y suelo de conseNación para prevenir y sanc¡onaÍ la com¡s¡ón de ¡nfracciones a la

presente Ley. (...)

Por su parte, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México que a la letra refiere; (")

Las Alcaldías en el ámbito de sus cámpetencias impulsaén y ejecutarán acc¡ones de conservac¡ón'

restaurac¡ón y v¡gilanc¡a del equ¡l¡br¡o ecotóg¡co, asi como la protecc¡ón al amb¡ente' ( ")

Y el artícuLo 52 fraccrón ll de la m s.na Ley en cita, que señala: (. .) Las atr¡buc¡ones de las personas trlu/ares

de las Atcaldias en mater¡a de protección al med¡o amb¡ente, coord¡nadas con el Gobierno de la

otras autoridades, son las siguientesr (..) ll tmplementar acciones de protección, preseNac¡ón y restaurac¡

del equ¡l¡brio ecológico que garanlicen la consevación, ¡ntegr¡dad y mejora de /os recursos naturáies, s

de conservac¡ón. árcas natuales proteg¡das parques urbanos y áreas verdes de la demarcac¡ón territor¡al

Árbol pertenec ente a la especie Erythr¡na amer¡cana Árbol perteneciente a la especie Ligustrum /ucldum

Presenta un crecimiento suprimido debido a la

interferencia de un ejemplar coiindante, además de

haber sido objeto de desmoche con cortes
inadecuados que generaron muñones, brote§
eprcó'|-'l,cos y p'ocesos de compart nentacron: ¿sr

como daño mecánico por descortezado que expuso
la albura y afectó los procesos de almacenamiento
de nutrientes y conducción de agua y sales,

incrementando su susceptibilidad a plagas y

eñfermedades. En consecuencia, el árbol se

encuentra en condición general declinante incipiente

y con una estructura irrecuperable, por lo que se

recomienda su monitoreo constante.

Presenta desmoches mediante cortes
ind¡scrirninados de ramas primanas y secundarias
que no respetaron la arruga de la corteza ni elcollar
oe la ra.na, generando muñones, orotes eplcór'r cos
y procesos de compartimentación, así como daño

mecánico poÍ descortezado que afectó los tejidos

del xilema y floema, comprometiendo los procesos

de almacenamlento de nutrientes y conducclón de

aoLa v sales lo que incrementa su susceplrb'lidad al

uiaqr" d" nongo", ¿rtrópodos y/o baclerras: sr bien

el ejemplar presenta follaie vigoroso y no manifiesta

s¡onos visibles de Dlaqas o enfermedades' se

en;uentra en condición general declinante incipiente

y coñ una esfuctura general irrecuperable, por lo que

se recomienda su monitoreo coñstante

(...).

Esta Entidad solicitó med¡ante ofic¡o a la D¡rección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de

niáálgo. reatizar ta valoración y mon¡toreo de los árboles motÚo d 
..,t^T:l?lJ;Si "

i-f:'-! ,rúef iurq'. v oel

Medéuin 2o2. riso 4, cotonh Roma Norte It";"¿ '-ii-óit ntn'e¡¡ro
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de manejo y mantenimiento de acúerdo a las condic¡ones que presenta, con la flnalidad de garantizar la
c0ntinuidad y caridad de ros servicios ecosistémicos que son aprovechados por ros habita;tes de esademarcac¡ón. Asimismo, se gestione con el área correspondiente de esa Alcaldía, el inicio delprocedimiento administrativo correspondiente contra quien resuhe responsabre por ra afectación derarbolado.

Por las razones referidas en er presente proveido, y no quedando actuaciones pendientes por pa,.te de esta
Subprocuraduria Ambiental. de protección.y Bienestar a los Anrmales pi."'"t 

"".o 
q..i" náa o"rfu,."procede a dar por concruida ra invesrgacrón de ra denuncia c,uoaoaná najá er número de 

"rp"ái"ni"citado ar rubro, con fundamento en er anicuro 27 ftacc ón Ii de;;yó;gánica de ra proclradurÍa
Amb¡entar y der ordenamiento Territoriar, toda vez qr" 

"o"""ponoa " 
t" óire;ción Ejecutiva de serviciosurbanos de ra Arca¡día ¡,4rguer Hidargo rearizar ra varoración y ,noniür"o'0" ¡os árbores objeto deiñvestigacrón, determinando en su caso, las acciones de maneio correslánJi"ntl"" y an a, a"ao, gestronar elprocedrmrento adminrsrratrvo corespondiente contra quren ;"rit. ;";p;;bi; por ta afectación de dosnd viduos arbóreos

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

' se constató ra afectación de dos individuos arbóreos rocarizados frente ar inmuebre ubicado encalle t2 de octubre número 54, coto¡ia Escandón , S"".iOn, ÁÉ"fai. fr,iiguet Hidalgo; por el dañomecánico por descortezado del que fueron obleto por parte Oet naOit"nte O" O¡"t,o inmueOI".

. 
!:-p-"]:"19 señalada como responsable de los hechos motivo de denuncra, compareció en las
:Tll_.-.^T .:,: 

procuraduría, y manifestó que realizó el descortezamiento de tos elemptareioeTUrcrados, no obstalle. perso"al de esta Enttdad le niTo saber que d;cha acctón co"np;omel,ó ¡asupervivencia de los árboles al dañar su tejido vasculat por'to que la persona 
"rpr"aO 

.,disposición para coadyuvar con esta procuradurÍa, 
"o.p,orn"t,"Á*-" acudir ante ra DirecciónElecutiva de serv cios urbanos de ra Arcardía N.4¡guer r-riiatgo, paia ¿sárc,r er daño conforme a roque se le rndique, asi como a abstenerse de reatizar cualquieilntervención sobre el arbolado hastacontar con las autorizaciones correspondientes.

. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa N,liguel Hidalgo, realizarvaloración y monitoreo de los árboles motivo de denunci a, determinando las acciones de manelomantenim¡ento de acuerdo a las condiciones que presenta, con la flnalidad de garantizar facontinu dad y calidad de los servicios ecosistém rcos que son aprovechados por los habitantes deesa demarcación. Asimismo, se gestione con el área correspondiente de esa A ca dia el inicio deprocedimiento administrativo coriespondiente contra quien resulte responsable por la afectación

La presente resorución, únicarnente se circunscrbe ar anárisis de ros hechos admitidos para suinvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el qr" aa a"tr", por lo que elresultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos, luesubstancien otras autoridades en el ámbito de sus respect vas coap"t"n"iáa.--

Medelliñ 202, piso 4, (olonia Roma None
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de

CAP]IAL OE LA TNÁNSFOi¡1 ACION

este instrumento es de resolverse y sei-----

-RESUELVE'----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa' de conformidad con el artículo 27

fracción lll de ItLey Orgánica de la procuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

N.4éxico

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la a la Dirección Ejecutiva de

Servicios Urbanos de la Alcaldía t\¡iguel Hidalgo 

-*--
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.--

Así lo proveyó y flrmó el BióI. Francisco Javle a Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales, de la Procuradu iental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

t\,1éxico

'"1-g:xlL"vgá.

r¡lco oE
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